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INTERESANTE. 

Con el fin de facilitar la buena marcha de 
esta Administración, roí¡fa??zos á algunos de 
nuestros snscritores que se hallan en descu
bierto del importe Je más de un trimestre, 
tengan la bondad, que les agradeceremos 
muy mucho, de reembolsarnos en letra del 
Giro Mutuo ó en otra forma, á su comodidad; 
pero con tirgencia. 

A los señores susoritores que coleccionen 
nuestro Semanario y les falten algunos nú
meros atrasados correspondientes al año últi
mo, les serán, servidos si los piden dentro 
del presente mes. 

S E C C I Ó N D O C T R I N A L . 

EL MENSAJE DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS. 

Viva curiosidad Bent.íatnoa por couocer tal men
saje que, por atribuiraele el a lz i habida en los me
tales, plomo sobre todo, ha llegado á adquirir ce
lebridad en el mundo económico. 

¿Qué habrá dicho Mr . Cleveland? nos pregun
tábamos ansiosos, sin más afau, dicho sea en ho
nor de la verdad, que afirmar nuestra ilusión de 
ver pronto el plomo á 70 B . 

Porque teniendo nada 'menos que ocho libras 
esterlinas de derechos de importación la tonelada 
de plomo, por poca que fuese la reducción proyec-
tada, fácil nos sería obiener el precio tan deseado 

por todos cuantos nos ocupamos en este país de la 
explotación de minas . 

H a llegado por fin á nuestra Redacción la pren
sa española de Nueva York, trayóndonos íntegro 
el discursii del Presidente, en el que, usando un 
lenguaje franco y llano, expone la situación de 
aquel país, sentándola singular paradoja de, que 
un pala es pobre, cuando en BU tesoro nacional re
bosa el dinero. 

Nada concreto respecto á la solución que cabe 
dar á aquella crisis; pero dadas las innegables co
rrientes libre cambistas que el discurso revela, se 
vé que las tarifas arancelarias son por el momento 
el blanco de aquellos gobernanfes, por lo que fun
dadamente podemos esperar una alza en nuestros 
hierros y plomos, bases de nuestra vida minero 
metalúigica. 

No trasladamos el discurso íntegro, por su mu
cha extensión y porque muchos de loa puntos que 
en él se tratan son de escaso interés pai a nosotros. 
Damos sin embargo el siguiente extracto, bastan
te á nuB'ítro entender para imponer á nuestros 
lectores del hecho que nos ocupa. 

Plétora de dinero . 

La cantidad de dinero que en cumplimiento d(í 
las leyes vigentes se arranca todos los años á las 
industrias y necesidades del pueblo, sobrepuja éa 
gran manera á la que se necesita para cubrir los 
gastos del gobierno. 

El Tesoro público, que solo debiera existir co
mo una espscte de cauce destinado á llevar á sus 
fines legítimos los tributos del pueblo, conviértese 
en arca de acumulación indebida, á donde van á 
parar los caudales retirados innecesariamente del 
comercio y del uso popular; con lo cual se paraliza 
nuestra energía nacional, se suspende el desenvol
vimiento del paÍ9, se impide la inversión de los 
C'ipitales en empresas lucrativas, se provocan par-
turbaciones económicas y finalmente se suscitan 
proyectos de despojo público. 

TJi,l;dia 30 de Junio de 1885 el esoeso de los ingre
sos sobre los gastos, deRpues de cumplir con el re-
qui|i,to anual de la ley de Fondo de la amortiza
ción, importaba 17.859.735'84 dolUrs; durante el 
año'^que finalizó el 30 de Junio de 1886 el refe-
rid<j*'esces'o ascendió á 49 405.545'20; y en el 
aña ' t e rminado el 30 de Junio de 1887 subió á 
55-467.849'54. 

•y^ Bemedios insuficientes. 

~A4;,considerar el aumento de la compra d-̂  bonos 
coüio medio de restablecer la circulación del dine
ro sobrante que se acumule en las arcas del Teso
ro, deb3 tenerse en cuenta que, n-ituralmente, 
hay que pagar primas para hacer esas compras. 

La proposición da depositar el dinero retenido 


